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Suscripción para la capital

Un año................................ . .
-Seis meses...................... ........

Tres id.............. . ..................

47 pesetas

25 »
13

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacente», Canarias y territorios de Africa sujetos a la legit¿aclón 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te. mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial dtl Es- 
tado =(Art. l.° del Código Civil). = Inme tiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo etín 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si" 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numetos de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final de cad;= año,

_______ 2___________  >

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capia

Un -año................................... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres id.................................. 14 »

Pago adelantado

ÚOKIEK^O CIVIL
Circulares.

La Delegación Provincial de 
Frente de Juventudes se dirige a 
mi Autoridad en solicitud de que 
encarezca a las Gestoras munici
pales que hasta la fecha no hayan 
hecho efectiva la cantidad con que 
subvencionaron al Frente de Ju
ventudes, con cargo a sus presu
puestos del ejercicio 1941-1942, 
procedan a la más urgente liqui
dación.

En su virtud, ruego a todos los 
Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos que no hayan cumplido 
el anterior requisito procedan, en 
el plazo más breve, a poner a dis
posición de la referida Delegación 
Provincial del Frente de Juventu
des las oportunas cantidades.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de octubre 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Villusto me comu
nica que en dicho pueblo se halla 
depositada una res lanar de las 
señas siguientes: blanca, con man
cha azul en el lomo y las dos ore
jas abiertas y con muesco.

Quien acredite ser su dueño 
puede recogerla en referida Alcal
día de Villusto.

Burgos 10 de octubre de 1942.
El Gobernador,

losé Alvarez Imaz.

Según me participa el Alcalde 
de Atapuerca, se halla recogido 
en dicho pueblo un carnero blan
co, de dos años, ojinegro, cornu
do, con despunte en la oreja dere
cha y remisaca por detrás en la 
izquierda.

Su dueño puede recogerle en 
referido pueblo de Atapuerca.

Burgos 10 de octubre de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Valle deTobalina, 
en comunicación de fecha 7 del 
aclual me dice lo que sigue:

En el pueblo de La Prada, per
enemente a este Valle, se en
cuentra depositado un caballo de 
seis cuartas de alzada, de dos a 

tres años, pelo negro y con un 
cencerro atado con una cadena.

Lo que se publica en este perió
dico oficiai para que llegue a co
nocimiento de su dueño, quien 
podrá recogerle en mencionado 
pueblo de La Prada.

Burgos 10 de octubre de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Junta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Habiendo fallecido sin testar 
D? Vicenta Alonso Morquecho, en 
Villagalijo (Belorado), el día 9 de 
enero de 1958, y estando trami
tándose expediente de investiga
ción de bienes pertenecientes a la 
misma, a los efectos del art. 4.° 
del Real decreto de 25 de junio de 
1928, se ruega por el presente a 
las personas que tengan conoci
miento de todos o parte de los 
bienes que poseía a su fallecimien
to, se sirvan manifestarlo a esta 
Junta provincial de Beneficencia, 
en el plazo de quince días, a con
tar de la publicación de este edicto.

Burgos 8 de octubre de 1942.= 
El Gobernador-Presidente, José 
Alvarez Imaz

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
Dispuesto por la Dirección Ge

neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial, fecha 21 de mayo 
de 1927, que los Padrones de Edi
ficios y Solares' se confeccionen 
cada dos años, para el próximo 
año de 1945, aun no correspon
diendo, se formará Padrón, Co
pia y Lista Cobratoria, a fin de 
que puedan los Ayuntamientos in
cluir las variaciones habidas con 
motivo de la aplicación de la Ley 
de Reforma Tributaria.

Siendo deseo de esta Adminis
tración que en Ja formación de los 
citados Padrones se tengan en 
cuenta las condiciones exigidas 
por las disposiciones vigentes, ha
ce las siguientes observaciones, 
advirtiendo que habrán de cum
plirse en todas sus partes para 
que puedan ser aprobados dichos 
documentos cobratorios.

1. ° Se formará el Padrón, Co
pia y Lista Cobratoria, debiendo 
figurar todos los contribuyentes 
con los dos apellidos y poniendo 
el nombre en la casilla que dice 
«Domicilio».

2. ° Ordenado por la Circular 
número 8 de la Dirección General 
de Propiedades y Contribución 
Territorial que se eliminen de los 
documentos cobratorios las fincas 
de la Iglesia cuyos expedientes de 
exención han sido informados fa
vorablemente por esta Adminis
tración, los Ayuntamientos a los 
cuales se hayan comunicado las 
bajas, procederán a eliminar del 
Padrón los edificios afectados, ha
ciéndolos figurar en el estado de 
«Fincas Exentas».

5.°  Los documentos cobrato
rios deberán estar confeccionados 
antes del día cinco de próximo mes 
de noviembre, exponiéndose al pú
blico durante ocho días y entre
gándose en el Negociado de Ca
tastro Urbano de esta Administra
ción, antes del dia 15 de dicho 
mes. (No es necesaria la publica
ción en el Boletín Oficial).

4. ° Todos los documentos co
bratorios habrán de ser firmados 
por los Sres. Alcalde, Secretario 
y miembros de la Junta Pericial.

5. ° Habrá de reintegrarse con 
una póliza de 1,50 pesetas por 
pliego el Padrón original, y con 
0,25 también por pliego la copia y 
la lista cobratoria. No está permi
tido acompañar papel de pagos al 
Estado en concepto de reintegro.

6. ° Aquellos Ayuntamientos 
que tengan en sus términos muni
cipales bienes del Estado o la Ha
cienda sujetos a contribución, de
berán relacionar dichos edificios 
al final del documento cobratorio, 
debiendo deducirse del total la 
cantidad correspondiente a tales 
bienes y formarse por separado 
una lista cobratoria de los citados 
bienes.

7° Serán consideradas como 
cuotas anuales las comprendidas 
hasta 20 pesetas inclusive; de 
20,01 hasta 40 pesetas, semestra
les, y de más de 40 pesetas trimes
trales.

8."  En las listas cobraiorias 
habrán de tener en cuenta que las 
cuotas anuales'se consignarán en 
la casilla del 2.° trimestre; las se
mestrales en el 1." y 2.° trimes
tres, por mitad en cada uno de 
ellos, y las trimestrales, la cuarta 

parte de su total en cada uno de 
¡os cuatro trimestres.

9. " La contribución aplicable es 
el 21,50 por 100 del líquido impo
nible sin ningún otro recargo.

Los Ayuntamientos que tengan 
establecido el paro obrero, dicho 
impuesto será el 8 por 100 de la 
contribución con que figure cada 
edificio. Habrá de tenerse un cui
dado especial en aplicar con esme
ro la tabla de contribución, ya que 
aquellos documentos cobratorios 
en que se aprecien diferencias en
tre la cantidad consignada y por la 
que debe tributar, serán devueltos 
y sancionados debidamente.

Asimismo, todas las sumas de
berán ser exactas y no hacerse 
por «deducción».

10. Todos los Padrones debe
rán venir acompañados de los 
documentos complementarios si
guientes:

a) Escala de cuotas perfecta
mente cuadrada, incluyendo las 
fincas exentas y no haciendo alte
raciones en el impreso oficial, o 
sea, que deberán figurar las fin
cas y cuotas hasta 10 pesetas, 
hasta 20, etcétera.

b) Relación de fincas exentas, 
bien consignado el uso de cada 
uno de los edificios.

c) Resumen de fincas propie
dad del Estado.

11. En la carpeta del Padrón 
figurarán escritos en números, el 
produelo íntegro, líquido imponi
ble y total contribución.

12. Los nombres que deberán 
figurar en los documentos cobra- 
torios, serán los mismos que en el 
pasado año, excepto los de aque
llos Ayuntamientos que hayan re
cibido aprobado el apéndice co
rrespondiente.

Esta Administración espera del 
celo y competencia de las Juntas 
Periciales cumplan con prontitud 
el cometido que se les confiere en 
esta Circular, evitando así la 
adopción de medidas, siempre do- 
lorosas, para exigir las responsa
bilidades establecidas en el artícu
lo 81 del Reglamento de 50 de sep
tiembre de 1885 y artículo 25 del 
de 24 de enero de 1894, en armo
nía con el 7.° del R. D. de 16 de 
septiembre de 1924.

Burgos, 50 de septiembre de 
1942.=-El Administrador de Pro
piedades y Contribución Territo
rial, P. A., J. Salazar.
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CONTRIBUCIÓN URBANA PARA EL AÑO 1943

Contribución urbana, en régimen de Catastro, cuyos Registros 
Fiscales han sido aprobados y no comprobados con anterioridad al 
1.' de julio de 1942. . ""

Señalamiento del producto íntegro, liquido imponible y total contri
bución que corresponde satisfacer a los pueblos que a continuación se 
expresan. . ., ,

NOTA.—Antes de proceder los Ayuntamientos a la confección de 
los respectivos documentos cobratorios, deberán estudiar detenidamen
te la Circular que se publica en este número.

AYUNTAMIENTOS

Producto 
integro

Pesetas

Líquido C 
imponible

Pesetas

ontribución
8 

al 21-50 °jo

Pesetas

Paro i
Obrero
por 100 

óbrela 
contribu-,

ción i

Pesetas ¡

Total 
a tributar

Pesetas

Abajas........... .................. 1533-46: 1437-62 309*09 > 309'09
Acodillo........................... 2289'90, 214'6 87 461'58*1 »" 461-58
Aforados de Moneo. . 6215'15 5825 85 (252'56 » 1252*56
Agés.................................. 5855 5301'56 1139'84 » 1139'84
Aguas-Cándidas. . . 2645'71 2480'07 533'21 » 533'21
Aguilar de Bureba . . 5091'14 5110'17 1098'69 » 1098'69
Alcocero ....................... 3656 4228'12 909 04 > 909'04
Alfoz de Bric.ia................ 6540'88 6138'74 1319'83 > 1319*83
Altable........................ 4811*78 4632*42 995'97 995'97
A maya,.............................■ • 3075 2884'37 620'14 > 620-14

2842 334402 718'96 718*96
Anguix ............................ 10369 9720'94 2090 > 2090
Arenillas de Villadiego 3733 3863'62 83068 > 830'68
Arraya.......................... 2743 3210'94 690'35 » 690'35
Arroyal............................... 3370'12 3700 795‘50 » 795'50

2343'25 2196'81 472*31 > 472'31
Bahabón de Esgueva . " 5505 5160 94 1109'60 » 1109*60
Barcina de los Montes. 5704'50! 5348'58 1149*94 > 1149'94
Barrio de Muñó............. 1061'33 ¡ 995 213'93 •> 213-93
Barrio de San Felices. 3284 3078'75 661'93 661-93
Barrios de Bureba (Los) 5295'84; 4977'35 1070'13 > 1070'13
Barrios de Colina . . 4482*49! 416' 1'75 896*50 > 896‘50
Barrios de Villadiego. 962'681 902*50 194 04 .» 194'04
Basconcillos del Tozo. 6186'06 7180'19 1543'74 1543‘74
Rascuñaría...............   . . . . 2589'50 2427'67 521'95 y 521-95
Belbimbre.................... 915'31 858'20 184*51 > 1.84'51
Bentretea ....................... 1390 1303-12 280‘17 > 280T7
Berberana ..................... 4071'25 3816 79 820'61

I 82061
Berlangas de Roa......... 203375 1614'81 347 T 8 347‘18
Boada de Roa.................. 3948*40 4428'75 952'18 •» 952'18
Bozoo ................................ 3118-16 2923'66 628'59 > 6*28'59
Brazacorta ..................... 2441 2860'61 615'03 > 615'03
Bngedo .......................... 2541'75 2381'64 512-05 » 512-05
Cabezón de la Sierra. 2170 1992'19 428'32 > 428*32
Cameno........................... 7834'20 7345'94 1579'38 > 1579'38
Campillo de Aranda. .. 11706-32 10974'67 2359'55 > 2359'55
Campolara....................... 117095 1660'26 356'96 >1 356-96
Cantabrana...................... 2729'41 2709'24 582'49 > 582*49
Cañizar de los Ajos... . 4205 3942*19 847'57 847*57
Carazo................ . ........... 353850 3317 35 713'23 > -713'23
Carcedo de Bureba.. . 4580'33 4294*69 923*36 923 36
Cardeñuela-Riopico.. .. 5292'67 4961*87 1066'80 » 1066'80
Garrías....................... .. .. 5157 4837'18 1039'99 > 1039*99
Cascajares de Bureba . 4288'12 4000 46 860*10 860'10
Cascajares de la Sierra 1448 33 1357'81 291*93 ■■ 291*93
Castil d-e Lences . . 3166 3412'50 733'69 733'69
Castildelgado............ .. .. 1830 1 1706*25 366-84 > 866'84
Castil de Peones............. 5100 4781'25 1027*97 1027'97
Castrillo del Val .. .. 4244*53 3979 25 855'54 855'54
Castrillo de Murcia .. 3453‘3? 2300 494'50 > 49450
Castrillo de Solarana .. 216862 2033-07 437*11 > 437-11
Castrillo-Mataj udios... 3266 3061'87 658*30 > 658*30
Castrovido...................... 348-2 5C 3237'88 696‘1? > 696'15
Cayuela............................. 4286'99)! 4019'62 864'22 864'23
Cebrecos......................... 1507-4E>i 1413'15 303'82 303'83
Celada del Camino . .. 4214'17 3950'78 849-4? 849'42
Cernégula....................... 1745 . 1635'94 351-72 351*73
Cerratón de Juarros .. 1 3283-31 3078'12 66179 661*79
Ciadoncha ..................... 4456*87 4178'32 898'34 898 34
Cillaperlata .................. 2388*7?)■ 2239‘4c 481‘4f 481*48
Cilleruelo de abajo .. 5320 5432'81 1168'0? 1168'05
Citores del Páramo. ... 940 881'2? 189‘47 > 189-47
Coculina......................... 1854*51 1738‘6C 373'81) , 373 80
Cogollos............................. 474.4.-9- 44.48*71 956'4" » 956*47
Contreras ..................... 2350'62 2685*92 577-4E 577'48
Cornudilla . ................... 1R9O 1771*8? 380‘9£ > 380*95
Cueva de Roa (La) .... 4386'66 4¡12l5( 884‘lí 1 » 884'19
Cuevas de Amaya.... 4254 3988‘li 857-41 2> 857'45
Escalada ....................... 2692'31L. 2521‘7< 542'11 > 542'18
Espinosa de Cervera .. 4585'915 4582-8 985'31) . 985-30
Espinosa del Camino . 2445 1 2292*18 492‘8í 492'82

Fontioso  
Fresneda de la Sierra . 
Fresneña  
Fresnillo de las Dueñas 
Fresno de Riotirón.. . 
Fuentelisendo .. 
Fuentemolinos  
Gal arde  
Galbarrus
Garganchón  
Gredilla de Sedaño . . 
Grijalba............7..............
Grisaleña  
Guadilla de Villamar . 
Haza .
Hermosilla  
Hinestrosa  
Hinojar del Rey  
Hontanas  
Hontangas ... ..
Hontomin  
Hontoria de la Cantera. 
Hormaza.........................
Hornillos del Camino . ! 
Hoyales de Roa  
Hoyuelos de la Sierra 
Huérmeces i 
Humada  
Hurones  
Ibrillos .
Tsar .........................
Itero del Castillo ! 
Jaramillo de la Fuente. 
JaramilloQuemado. . . 
J urisdicción de Lara .. 
Jurisd. de S. Zadornil . 
Lences  
Lodoso  
Madrigal del Monte . . 
Madrigalejo del Monte. 
Mambrilla de Castrejón 
Mambrillas de Lara . . 
M amolar  
Manches  
Mansilla de Burgos .. . . 
Masa  
Mazuela  
Molina de übierna (La). 
Monasterio de la Sierra 
Moncalvillo . .
Monterrubio... 
Moradillo de Sedaño . .
Navas de Bur< ba. . .. .
Ni-bn da.  
Neila
Nidáguila  
Nuez de Abajo (La) . . 
Cimillos de Muñó .. . 
Olmos di la Picaza . . 
Oquillas  
Orbaneja Riopico . . . . 
Orón  
Padrones de Bureba . 
Palacios de Riopisuerga 
Palazuelos de la Sierra 
Palazuelos de Muñó . 
Parte de Bureb < -(La) . 
Pido. Sierra enTobalina 
Pedresa de Duero  
Pedrosadel Páramo . . 
Pedrosa del Príncipe .. 
Pedrosa de Rio-ürbel .. 
Peñalba de Castro . . . . 
Pesquera de Ebro . . . 
Piedra (La) .
Piérnigas .. .. ■  
Pineda-Trasmonte .. . . 
Pinilla, los Barruecos 
Pinilla de los Moros . 
Pinilla-Trasmonte .. . 
Prádaiius de Bureba 
Puentedura  
Puras de Villafranca. . 
Quintanaélez  
Quintanalara  
Quintanaloma  
Quintanaloranco '.
Quintanaman virgo ,. . 
Quintanapalla  
Quintanarraya  
Quintanarruz

 21002584'75 555'72;
1068'35 1001'56 215-34 »
3633'22 3406'16 73232 »
2829'75 2652'89 57037 >
4801'25 4501 967*75
6466'66 6062'50 1303*44
9060'50 10050*85 2160'93 > i
9468*66 8875.. 1908-13 » i
4240-15 3975'14 854‘66| •
1692'29 1590'94 342 05'
1259'78 1197'89 257 55! ■» 1
2580‘62¡ 2418'75 520'03
1984*85 1889*05 406‘15
3495 3276'56 704-46 >
4618'67 4615 .992'23 >
1802 02 1689'37 363'21 >
2404 2821-87 606-70 >
2626'56 2626*56 564'71
4073'85 3819*14 821'12 >
2338 i 2721'87 585*20 >
2742 | 3013'44 647'89 »
3849'48. 3674'64 790'05 »
5556*64' 5556'64 1194'68
3661 66! 3432'81 738 05 »
4010 3759'37 808'26 »
3434 3220'31! 692 37 >
4337'09 4057-46 872*35

867-50! 812'50: 174 69 >
4083'34' 3828 12! 823'05 »
6896'56! 5099 51 1096*39 »
1356 83 1590 62 341-98 »
3520 4020'31 864'37 >
4965'42 4655'07 1000 84 D
5597'91 5247'97 1128*31 »
1045 97969 210'63 *
1672'33 1568 337*12
2301-25 2157*42 463*85
3091-42 2898'25 623'12 >
2927 3401'48 731'32
1851'67 1735'94 373'23 2>
4635 
614U16

434519 934*22
5732 04 1232'39

5250 4925'50 1058*98 >
1830 1715’62 368*86
2100'74 1969*54 423 45 >
1165 1091'87 234-75 >
1310 1228*12 264 05 »
3090 . 2860*16 614'93 >
4508 5282*81 1135'80 >
2875‘96 2689 84 578‘32
1975 1289'06 277*15
1911 2075'31 446'19
1824*46 1713*27 368 35 »
1076*67 1009 37 217'01 1>

1936 1763*12 379*07 >
1367'75 1279 15 275'02 »
6857'75 6431'19 1382'71 >
2490'84 2371*87 509'95
1325 1242'19 267'07 ■
1688 .197842 425*30 ! ■ >
2846 2668*12 573'65 1 >
3236'67 1 3034*66 652'45
3408'34 3195*31 686'99
4510‘50 4215'24 906'28 »
1269'58 1190'24 255'90 »

434‘8C 405'94 87'28
429 í 67 4023'44 865‘0-í
4194'80 3932 62 845 51
2412 2261*34 486'19 >
7361'53 i 6901'42 1483'81 »
4398'43 ¡ 395062 849 38 >
2340 2193*75 471 ‘60

11124 94 10336 97 2222‘4E »
4212'28 3949*01 849'01 »
1691 1585'31 340B2
1719*94 161264 3467-
6023-32 5643*75 1213'41 »
1682*51 ) 1579-6C 339'6?
3141-70 2945*41 633'2"
2281'11 ' 2123'71 456‘6() >
1719-41 1732'64 372'5*.

12875 12070-3 2595* líí
5136-2Í) 5137'51 1104'5(3 »
3657*4,3 3429-45 737 33! »
7687Íd 707*11 152*0 3 . »

- 2906'3 3 .2593-75) 557*6 5 »
1075 ■ 1007*8 216‘6 8
1678'3 3 1573*4-1 338‘2 9
8775*6 í 8227'7() 1768*9 3
3697*3 3 3884'3 7 835-1 1
7501'9 2 7033 0,5 1512*1 1 >
2724'7-4 25528 548‘8 5 * >
3153‘8 5 3153‘9() 6780 9

55572 
215 34 
732'32 
570'37 
967-75 

1303'44 
2160'93 
1908-13
854'66 
342 05 
257 55 
520'03 
406'15 
704'46 
992 23 
36321 
606*70 
264 71 
821'12 
585*20 
647'89 
790'05 

1194'68
738'05 
808'26 ■ 
692'37 
872-35 
174 69 
823'05

1096'39 
341-98 
864*37

1000'84 
1128-31
210'63 
337'12 
463'85 
623-12 
731-32 
373'23 
934-22

1232'39 
1058'98

368'86 
423-45 
234'75 
264'05 
614-93

1135'80 
578'32 
277'15 
446-19 
368'35 
317'01 
379'07 
275'02

1382'71 
509'95 
267-07 
425*30 
573'65 
652'45

I 686'99 
906'28

I 255'90 
i 87*28 

865'04
! 845'51 
i 486'19

1483'81 
849'38 
471'66

2222'45 
849'04 
340'84 
346'72

1213-41 
339'63 
633*27 
456'60 
372'52

2595'12 
1104'56
737'33 
152'03 
557'66 
216'68 
338'29

1768 96 
835'14

1512H 
548'85 
678'09
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Villalbilla de Burgos. . . 
Villalbilla de Gumiel .. 
Villalbilla de Villadiego 
Villal demiro  
Villalmanzo  
Villamartin Villadiego.. 
VillamayordelosMontes 
Villamayor de Treviño. 
Villambistia  
Villamedianilla  
Villamiel de la Sierra .. 
Villangómez  
Villanueva do Argaño. 
Villanueva de Carazo . 
Villanueva de Gumiel . 
Villanueva de 'l eba . . 
Villanueva de Odra .. 
Villanueva de Puerta. 
Villanueva Rio-Ubiern 
Vill quiránde laPuebla 
Villaq. de los Infantes 
Villariezo .. . . . . .. 
Villarmentero . . . .
Villsrmero 
Villasandino  
Villasidro  
Villasilos  
Villavedon  
Villaverde del Monte . 
Villaverde Mogina .. . 
Villaverde Peñahorada. 
Villaveta  
Villavieja .
V i Hay erno-Mor quillas . 
Villazopeque ........... .
Villegas _.........
Villorejo .. .  
Villoruebo......................
Villas to ............................
Vizcaínos .. . .x  
Yudegoy Villandiego.. 
Zael . ,.........
Zalduendo  
Zarzosa de Riopisuerga 
Zumel  
Zufieda. ... . 

rreno baldío y frente dicha calle, 
tasada en 4.500 pesetas.

2 Un corral a la calle de la 
Cava, señalado con el número 16, 
que linda derecha entrando Fran
cisco Carazo, izquierda Teodoro 
Gómez y espalda Felipe Pefiacoba, 
en 2.000.

3 Un corral para cerrar gana
dos en el campo, al pago de Las 
Comuniegas, que linda al N. Víc
tor Rodrigo, 8. y E. baldíos y 
O. también baldío, en 1.000.

4 Una tierra, con un palomar 
en su centro, de una fanega de 
sembradura, al pago de Las Quin
tanas, que linda N. Aniceto Mu
ñoz, S. Petra Gómez, E. Teodoro 
Gómez y O. baldío, en 800.

5 Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de una fanega, que 
linda N. Valeriano Gómez, 3. he
rederos de Amancio Muñoz, este 
barranco y O. baldío, en 300.

6 Otra de media fanega, al mis
mo pago, que linda N. camino, sur 
y E. Camilo Martín y O. baldío, 
en 200.

7 Otra tierra, de nueve celemi
nes, al pago de Las Quintanas, 
que linda N camino, 8 herederos 
de Pascasio Rodrigo, E. barranco

¡ y O. Víctor Rodrigo, en 350.
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Burgos 30 de septiembre de 1942.=EI Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, J. Salazar.
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Ouintanavides..  
QintanLa del Agua.

¡ntanilla del Coco . . 
Sint “-Pedro Abarca.

¡anillas (Las) . . 
iutanilla Sobresierra.

Ouintaniila-Vivar . . . 
Rebolledo de la Torre . 
Redecilla del Camino . 
Redecilla del Campo . . 
Reinoso.........................
Renuncio  
Retuerta.... ..................
Renda del Campo  
Revilla- Vallegera . . . 
Bezmondo .........  • • ■ ■
Riocavado de la Sierra. 
Riocerezo ... •_..............
Robredo-Temino  
Rubena...; ■••• 
Rublacedo de Abajo ... 
Salazar de Amaya . ... 
Salguero de Juarros.. . 
San Adrián de J uarros 
gen Vicente del Valle.. 
Raudo val de la Reina . 
SanMamés de Burgos.. 
San Millan de Lara ... 
San Pedro Samuel .... 
San Quirce Riopisuerga 
Santa Cruz de Juarros . 
Santa Cruz la Salceda. 
Santa Cruz del Valle . . 
Santa Gadea del Cid . . 
Santa Inés  
Santa Maria-Ananufiez 
Santa M.“ del Invierno. 
Santa M.a de Mercadillo 
Santa Maria-Tajadura . 
Santa Ofalla de Bureba. 
Santibáñez de Esgueva. 
Santibañez del Val .
Santíbafiez-Zarzaguda, 
Santovenia.  
Sequera de Haza (La) 
Solaran a  
Solas de Bureba  
Solduengo  
Bordillos  
Sotillo de la Ribera . . 
Sotovellanos  . 
Botresgudo  
Tamarón  
Tapia  
Tejada  
Terminón  
Tinieblas  
Tobar ,.............
Tobes y Rahedo  
Toi'dueles  
Tórtolos  
Torrecilla del Monte . 
Torregalindo  
Torrelara  
Torrepadre  
Tosan tos  
Tremellos (Los)  
Tubilla del Lago  
Urbe! del Castillo . . 
Valcárceres (Los) .. . . 
•alcavado de Roa .. . 
baldeando

 

Valdezate . 
Valdorros ..
Valmala............... ' ’. . '
Vallaría de Bureba... . 
Valle de Oca .
valle de Valdelucio . 
Vaileg ra . .......................
allesde Palenzuela.. . 

.V.e8gas (Las) 
de Bureba (La) ..

Vilefia........  '
Viloria de" R¡oja". 
vuviestre del Pinar .. 
71 viestre de Muñó . . 
*! aeseusadeRoi. .

aescusa la Sombría.
a aespasa . .'
Bínela........ ." i."

í agutiérrez
VmaiLZlln de Treviño. 
Wba de Duero

Aranda de Duero
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita procedimiento de 
apremio derivado del juicio ejecu
tivo instado por el Procurador don 
Arcadio Martín Lobo, a nombre y 
en representación de D. Cayo Mar
tínez Martínez, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Cirue
los de Cervera, contra D. Millán 
Pardo Gómez, también mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Villalbilla de Gumiel, sobre pago 
de 4.639,50 pesetas de principal, 
intereses y costas, en cuyo proce
dimiento fueron embargadas como 
de Ja pertenencia del referido de
mandado las fincas siguientes, si
tas en el término municipal de Vi
llalbilla de Gumiel:

1 Una casa en el casco del 
pueblo de Villalbilla de Gumiel, 
compuesta de planta baja, un piso 
y desván, su construcción de pie- 

, dra, que linda derecha entrando 
otra d¿ Domingo Gómez, izquier
da la de León Gómez, espalda te-
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8 Otra tierra, demedia fanega, 

al pago del Bragal, que linda nor
te Ignacio Gómez y 3., E. y oeste 
barrancos, en 350.

9 Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de media fanega, 
que linda N Eustaquio Rodrigo, 
S. herederos de Bonifacio Gómez 
y E. y O. barrancos, en 350.

10 Otra al pago de La Carras- 
cuda, de media fanega, que linda 
al N. Donato Gutiérrez, S. Igna
cio Gómez y E. y O. arroyos, 
en 400.

11 Otra tierra al pago de San
to Domingo, de media fanega, que 
linda N. senda, S. baldío, E here
deros de Bonifacio Gómez y oeste 
Valeriano Muñoz, en 350.

12 Otra de media fanega, al 
pago de Barrio, que linda N. ca
mino, S. río, E. Antonio Gómez y 
O. herederos de Felipe Arauzo, 
en 380.

13 Otra de cuatro celemines, a 
propio pago, que linda N. río, sur 
camino, E. Plácido Gómez y oeste 
Valeriano Muñoz, en 250.

14 Otra de fanega y media, al 
pago de Carrebeche, que linda 
N. y 3. baldío, E. Alberto Fernán
dez y O. Plácido Gómez, en 350.

15 Otra al pago de Las Bra
gas, de media fanega, que linda 
N. herederos de Victoriano Abajo,
3. camino, E. Plácido Gómez y 
®. herederos de Bonifacio Gómez, 
en 250.

16 Otra de media fanega, al 
pago de Camino Estandón, que 
linda N. camino, S. Valeriano Mu
ñoz y E. y O. baldíos, en 125.

17 Otra de una fanega, al pago 
de la Senda de la Carrasca, que 
linda N senda, S. herederos de 
Bonifacio Gómez, E. los mismos 
y O. senda, en 200.

18. Otra de media fanega, al 
pago de Pardillos delJrlonte, que 
linda N. y S. camino, E. Teodoro 
Gómez y O. camino, en 200.

19 Otra de una fanega, al pago 
de Las Loberas, que linda norte 
baldío, S. y E. barrancos y oeste 
Víctor Rodrigo, en 250.

20 Otra de dos fanegas, al 
pago de Los Navazos, que linda
N. Valeriano Muñoz y 3., E. y
O. barrancos, en 400.

21 Otra al mismo pago que la 
anterior, de una fanega, que linda 
N. barranco, S. baldío, E. Plácido 
Gómez y O. herederos de Pasca- 
sia Arauzo, en 250.

22 Otra al mismo pago que las 
anteriores, de fanega y media, que 
linda N. y S. barrancos, E. Vale
riano Muñoz y O. barranco, en 
300.

23 Otra de una fanega, al pago 
de Valdesieira, que linda N. y 
S. baldíos y E. y O. barranco,

, en 250.
24 Otra de fanega y media, al 

pago de Payerno, que linda norte 
barranco, S. Aniceto Gómez y es
te y O. baldíos, en 250.

■25 Otra de una fanega, al pago 
del Camino de Moralejos, que lin
da N, baldío, S. lo mismo, este

camino y O. herederos de Bonifa
cio Rodrigó, en 100.

¡ 26 Otra de una fanega, al pago
del Pradillo de Tubilla, que linda

i ’N. y 8. baldíos, E. barranco y 
: O. Domingo Gómez, en 500.
I 27 Otra de una fanega, al pago 
; de La Cuesta del Hijar, que linda 
i N., 8., E. y O. barrancos, en 300.

28 Otra de cuatro celemines, al 
pago de Las Vegas, que linda nor
te, 3., E. y O. barrancos, en 200.

j 29 Otra, de media fanega, al 
| pago de Calderón, que linda norte . 
! barranco, 3. camino, E. herede- 
¡ ros de Santos Gómez y O. Eladio 
I Muñoz, en 300.

30 Otra al pago de La Senda 
de Quintanilla, de media fanega, 
que linda N. herederos de Santos

' Gómez, S. senda, E. baldíos y 
i O. senda, en 250.
i 31 Otra, de media fanega, al 
. propio pago que la anterior, que 
’ linda N. camino, S. senda y este

y O. Antonio Muñoz, en 300.
32 Otra, de cinco celemines, 

al pago del Camino del Molino, 
que linda N. Ibo Núñez, S. Juan

í Rodrigo, E. camino y O. Teodoro
I Gómez, en 200.
I 33 Otra, de una fanega, al 
I pago de Valdespino, que linda nor- 
í te barranco, S. Teodoro Gómez, 
¡ E. barranco y O. camino, en 150. 
i 34 Otra, de cuatro celemines, 
í al pago de La Granja, que linda 

N , S. y E. arroyos y O. Víctor 
Muñoz, en 250.

Total, 16.375 pesetas.
Por providencia de esta fecha 

he acordado sacar por tercera vez , 
a subasta, por término de veinte ; 
días y sin sujeción a tipo, las fin- í 
cas anteriormente descritas, seña
lando para ella el día 11 de no
viembre próximo, a las doce ho
ras, en la sala audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta se celebra
rá con las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parteen 
la subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto el importe 
del 10 por 100 del avalúo.

Segunda. Se admitirán ofertas 
cualquiera que sea la cantidad 
ofrecida.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad de las fincas que se su
bastan, siendo de cuenta del re
matante su habilitación.

Cuarta. Podrán hacerse ofer
tas separadamente a cada finca, 
si bien tendrá preferencia el postor 
que opte a la totalidad de las mis
mas, y

Quinta. Las cargas ,y gravá
menes anteriores y los preferentes 
si los hubiere continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema- , 
tante los acepta y se subroga en I 
la responsabilidad de los mismos, i 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Aranda de Duero a 5 
de octubre de 1942.=Valeriano 
Valiente.=EI Secretario judicial, i 
José Parga. j

H! M H:S on 01 AI.KS
FORESTAL DH BURGOS

Desatendidos por algunas enti
dades municipales y particulares 
propietarios de montes, terrenos y 
fincas a que afecta el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 24 de 
septiembre de 1938, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
del día 7 de octubre de igual año, 
los reiterados requerimientos dé 
esta Jefatura para la presentación 
de ¡as declaraciones juradas, avi
sos que fueron publicados en los 
números del mismo periódico ofi
cial de 4 de enero de 1939, 19 de 
febrero de 1940 y 19 de enero de 
1942, se hace saber que a quienes 
no presenten dichas declaraciones 
antes del día 10 de noviembre pró
ximo, se les sancionará inflexible
mente con las multas expresadas 
en el artículo 10 del citado De
creto.

Burgos 8 de octubre de 1942. = 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernan
dez.  
Confederación Hidrográfica del Duero 

Jefatura de Aguas.
Se anuncia por esta Jefatura de 

Aguas concurso pasa la ejecución 
por destajos sucesivos de noventa 
y cinco mil (95.000) pesetas, de las 
obras de «Reparación del encauza- 
miento del río Arlanzón en Burgos 
trozos 1." y 2.°». ' ' i

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado y 
antes de las doce horas del día 23 
de octubre de 1942, en las oficinas 
de la Jefatura de Aguas, calle de 
Muro número 5, Valladotid, o uti
lizando el servicio de Correos, 
siendo en este caso excluidos los ; 
que se depositen después de esa ! 
fecha o aquellos que no llegasen 
en los tres días siguientes a la 
misma.

El proyecto, pliego de bases y 
modelo de proposición, asi como 
las demás condiciones para concu
rrir al concurso, podrán ser exami
nados en esta Jefatura durante el 

plazo de presentación de proposi- 
ciones.

Los concurientes tendrán que 
depositar en la Pagaduría de\ 
Confederación una fianza provi
sional de dos mil (2.000) pesetas

Valladolid, 5 de octubre de 1942 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, Au- 
gel María Llamas.

I'AIITIÍMB
Junta administrativa de Berrueu 

(Espinosa de los Monteros)
A las doce horas del día 5 de 

noviembre se subastarán, en la 
casa concejo, 157 robles marca
dos y 270 estéreos de leñas de sus 
copas, tasados en 24.229,10 pese
tas, concedidos por el Distrito Fo
restal en el B. O. de ia provincia, 
número 194, de este año. La su
basta se llevará a cabo con suje
ción a las normas reglamentarias 
y pliegos de condiciones del Dis
trito y déla Junta. Si ese día no 
hubiere lidiadores se celebrará se
gunda subasta el día 12, a la mis
ma hora, y bajo las mismas condi
ciones, sin más anuncio que el 
presente. -

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berrueza 5 de octubre de 1942. 
=EI Presidente, Pedro Sainz Maza 
Chaves.
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MOLINO
El día 28 de octubre actual, a 

las doce, se venderá en pública 
subasta, en la Notaría de D. Julio 
Albj (Espolón, 42), un molino silo 
en el pueblo de Palazuelos de Mu
ñó, conocido con el nombre da 
«Molino de Baños». Informes en 
dicha Notaría.

CtiÁ 1)1! AHORROS ■» OI! IH66

PESETA^

Establecimiento Tipográfico de la Diputación

En 31 de diciembre de 1940 
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40.735.520*23
45.023.441 ‘57

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

NA
2 por 100 anual 
2*50
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INTERESES QUE ABO 
En libretas ordinarias  
En imposiciones a plazo de seis meses  
En imposiciones a plazo de un año  
En cuentas corrientes a la vista ......

CAPITAL DE IMPONENTES


